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SUMARIO:

“Medidas para aumentar la disponibilidad de materiales
educativos, cientificos y culturales (documentos
E/CN,12/230 y anexo, L/CN,12/AC.14/8, E/CN.12/4C.13/7)

Mantenimiento del poder adcuisitivo de_séldos acumulados":-
durante el perfodo de emergencia (E/CN.12/AC.13/9) :

Cagacidad de los Estados Unidos pafa absorber los productos
. latinoamericanos (documentos E/CN.12/226, E/CN,12/AC:13/8)

NOTA = : : d
Las correcciones que ‘se hagar a esta acta deberdn ser
redactadas en uno de los tres idiomas de trabajo (espaifiol,
francés o inglés) y remitidas en el término de tres dias
hébiles al Sr. Alanis Patifio, Secretario, despacho 702,
El texto de dichas correcciones debe ir acompaifiado de una
nota o estar inclufido en una carta o papel con membrete, ¥y
llevar la mencibén de la signatura del acta resumida

. correspondiente, Deberin ser enviadas: en sobre cerrado con
la indicacibn de "Urgente', Para facilitar la tarea de los
servicios interesados se ruega a las delegaciones tengan a
bien insertar sus correcciones en un ejemplar mimeografiado
del acta resumida.

/PRESENTES = ‘
E/CN.12/4C.,13/SR.
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MEDIDAS PARA AUMENTAR LA DISPONIBILIDAD DE-.MATFRIALES EDUCATIVOS,
CIENTIFICOS. Y CULTURALES (doécumentos E/CN,12/230 y anexo,

E/CN.12/AC,14/8, E/CN,12/AC.13/7).

El Sr. OVERTON (Reéino Unido) recuerda a los miembros del Comité
que el estudio de este punto del orden dél dia ha sido dividido
entre el Comité de Comercio Internacional (Comité 2) y el Comiﬁé de
Coordinacibn vy Asuntos Generales (Comité 3); sobre tal punto exister
dos proyectos de resolucibn: el primerbd (E/CN.12/AQ.14/8) de ellos
presentado al Comité 3 por las delégaciongs del Brasil, el Reino
Unido y Uruguay, y el segundo (E/CN,12/AC.13/7), presentado al
Comité 2 por la delegacién de Costa Rica., Estos dos proyectos de
reéolucién son sumamente afines y han sido elaboradoé por sus
autores imbuidos del mismo espiritu, por ignorar enténces la
existencia de otro proyecto. E1 Sr. Overton propone hacer élgunas
modificaciones al proyecto de resolucidbn del cual é1 es uno de los
autores, a fin de permitir al representante de Costa Rica asociarse
a los -otros tres autores del proyecto,.

Con tales modiflicaciones, la pafte final dispositiva quedaria
concebida en los siguientes términoss

"pide al Secretario Ejecutivo de la Comisibén gue proceda a
celebrar nuevas consultas con el Director Generel de la UNESCO a
fin de que establezcan sin mayor demora, el Grupo de Trabajo previste
en la resolucibn E/CN,12/20% aprobada por la Comisibén en sﬁ tercer
periodo de sesiones, en la inteligencia de que dicho Grupo de
Trabajo dedicaréd su atgnqién en primer término a los aspectos del
problema que puedan seér estudiados adecuadamente sin necesidad de~

/la amplia
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la éﬁplla documentaclén oue pvopor01onarén los goblernos como
_ resuuesta al cuestlowarlo enterlormente men010ﬂado”

El Sr. VALVﬁ?D VEGE (Costa Rica) indica que al preseltﬂf el
préyecto de resolucién E/CN.12/AC,13/7:2l Comité 2, su deseo ha
sido el insistir sdbré:uh aspecto del probleﬁa subrayado por la
UNESCO en el docﬁmento.E/CN.l2/l72. Se trata de la desaparicién de
las barrefaé‘éduéﬁefésfque se oponen a la importacién de los
materialeé‘éducétivds, cientificos 'y culturales, . Mas como
consecuencia de las mddificaciohes al proyecto de resolucién
E/Cl.12/AC. 14/8, el orador se asocia a los .representantes del
Bra31l, el Relno Unldo y Uruguay a fin de presentar al Comlté ese
proyecto de resolu016n.

El Sr. OVERTON (Reino Unido) sefiala que la principal modificacidn
. efectuada en el proyecto primitivo tiende a permitir al.Secretarlo
Ejecutiﬁé a celebrar nuevas consultas-con el Direqtor Generai’de la
UNESCO para la creacibn del Grupo-de Trabajo en cuestidn.

| Cémo actuélmenté no puede consultarse-al Director General de
la U.ESCO, esta férmula resulta preferible a la del o imer texto

que proponia la constitucién inmediate de este grupo de trabajo.

| &

El Sr. Overton indicb ademAs que este grupo de trabajo comeﬂaara a
estudlar los puntos a,'d y e de la resolucién E/CN.12/20%, en
SR - :
v1rtud d fue el cvestlonaﬂlo dirigido a los gobiernos no se refiere
mAs gue a los puntos b y ce

El Sr. AUADOR (Mézico) dice gquey en su opinibn, esta éﬁestién 3§

deberia haber sido estudiadsipor el Comite 3. Antes de tomar una

/decisibn
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decisién sobre el proyects conjunto de resolucibn, desearia que los
autores de la proposicién le hicieran alsunas aclaraciones sobre

el primer considerando que menciona la "libre distribucibn
internacional de materiales educativos, cientfficos y culturales’.
Si esta expresifn debe entenderse como la supresién de los derechos
de aduana para la importacién de los materiales en cuestibén, el -Sr,
Amador no desea que su delegacibn tome ninguna decisibn antes de
consultar con su Gobierno. Si se trata simplemente de medidas
destinadas a aumentar la disponibilidad de materiales educativos,
cientificos y culturales y de facilitar su tranqurte,~1a delegacién
de México votard en favor de este proyecto conjunto.

El Sr. MacEACHEN (Uruzuay) sugiere que la frase ”1ibfe;
distribucibébn" sea reemplazade por la expresibén "distribucibn mAs -
amplia" a fin de que la delegacibn de liéxico y las que tengan las
mismas objeciones que formular, puedan aceptar sin vacilacién este
proyecto de resolucibn.

El Sr, GONZALEZ ALLTIDES (Chile) recuerda que, en Montevideo,
fué uno de los autores del proyecto de resoluciébn E/CN.}2/20H v que,
de acuerdo con el espiritu de sus autores, este proyecto no lesionaba
en forma alguna los derechos de aduana. No es concebible, por
ejemplo, que un pals que fabrica microscoplos pueda introducirlos
en el territorio de otro pais sin pagar derechos, so pretexto de

que se trata de material cientifico. Por lo tanto, el Sr. Gonzélez

Allendes considera también que corresponde tnicamente al Comité 3 el

estudio de este problema,

/Bl Sr, VAIDTS
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El Sr. VALDTS RODRIGUEZ (Cuba) comparte totalmente la opinibn
del representante de Chile.

Bl Sr. VALVERDE VEGA (Costa Ricz) escuchd con interés las obse

| 4

observaciones de los representantés de'Méfico°y de Chiles vy

_ solemente desea seflalar a la’ atencibn de los miembros del Comité el
memoréndum de la UNESCO (documento E/CH.12/272) que se cita en la
resolucién E/CN,12/20%, Este memordndum contiene una lista de

articulos para los cuales la UNESCO pide a los Gobilernos cue se

- - establezcan excepciones aduaneras,

%1 Sr, GONZALEZ ALLEIDES (Chile) hace notar que este memoréndum
que preve la.concesién de facllidades pare. la entrada de materialgs
cientificos, no habla de la "libre distribucién de este material.
Ademés, el Comité no debe perder de vista el hecho de que se trata
de un simple memoréndum que no tiene el valor de una resolucibn. Si
los autores consideran cue el proyecto conjunto tiene consecuencias
. aduaneras, la delegacién de Chile se ver4 obligada a votar en contra
de este proyécto, En él caso éqntrario,'
tendria_ﬁucho gusto en époyarla.

Bl PBESIDETTE considera qﬁe antes'de'proseguir este debate, el
.Comité debe decidir si lé.cuesﬁién prosonte 0 no un &specto .comercial,
En caso negctlvo, el Comlbé 2 dcbe r@tlrcr oste asunto dc su orden
: dbl dia . . i

Bl Sr. ArmDOR (Méx1co) propone forma lmente que el Comité retire
este asunto de su orden del dio.

4ds! quede acordado. i

El Sr, GONZALEZ ALLENDES (Chile), anuncia que cusndo esta
/cuestidn
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‘cuestibn vuelva al Comité 3, le dard todo su apoyo.

MANTENIMIZNTO DEL PODER ADQOUISITIVO DE SAIDOS ACUMULADOS DURAINTE
EL PERIODO DE EMERGENCIA (Documento E/CN.12/AC.13/9)

A solicitud del PRESIDENTE, el Sr. ALANIS PATIO (Secreterlo
de la Comlslén) lee, pérrafo por pérrafo, el proyecto de resoluc16n
presentado por el vrupo de trabajo. ;

u1.Sr,_AﬂADOR (México), el Sr. GONZALHZ ALLTZIDES (Chile), el

Sr. OVERTON (Reino Unido), el Sr. VAIDES RODRIGUEZ (Cﬁba), y eld
Sr. LEPREVOST (Mrancia) proponen alsunas modificaciones al texto.

Ll Sr. OVERTON (Reino Unido) y el Sr, LEPREVOST (Frencia)
anuncién que no pueden participar en la vqtacién sin recibir antes
instruccioneé ae éﬁs gobiernos, ‘ ‘ |

El'Sf.'AMADOR'kMé:icO)'pide que'sgiaplééémlafvptaCiéh“a fin
de permitir a las delegaciones estﬁdiar més a fondo el texto y
consultar a las autoridades competentes de su pais. Por.otra
parte propone varias emmiendas que presentars por escrito en la
proéxima sesibn,

E1l PRESIDENTE propone que en la prbéxima sesibébn se exponga
la cuestibn en conjunto,

La propuesta aueda aprobada.

CAPACIDAD DI LOS ESTADOS UNIDOS PARA ABSORBER LOS PRODUCTOS
LATINOAMER ICANOS (documentos E/CN,12/226 y E/CN.12/AC.13/8)

El Sr. BROWN (Estados Unidos de América) considera que los
estudios previstos en el proyecto de resolucibdn de Cuba
(E/CN.12/AC.13/8) completan eficazmente el informe redactado por la
Secretaria (E/CN.12/226), La delegacibn de los Estados Unidos

/habia tenidc
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habia tenido 1q 1nuenc1én de nresentan une resoluc16n, pero como '
todos los punto aue apoyaoa flUUP n en eT provecto de resolU01oq
de Cuoa, se concretcr4 a dar su Doyo a este ﬁTtlﬂo texbo.
| Il Sr. AMADOR (Méx1co), a;noue se declara partldﬂ:io del .
proyecto de resoluciébn, propone alqunas modlflca01ones al tex td.
El Sr VALDES RODRIGUEZ (Cuba) aceptc 1ﬂs modlLlcac1ones
su@erld?s por el rebfesenta te de Méhlco, que son exclusivamente
de forma. e '

El PRESID“ TE pone a vota016n eT pLoyecto de resoluc16n de

Cuba Junto con las enmleadas presentadas por México,

1 proyecto de resolucibn de Cubaifcon las enmlendas
1ntrodu01das, gueda. aprobado.

- Bl Sr. GONZALEZ. ALLENDES (Chile) propone que se levante la

sesibn.,.

Se levanta .la sesibn a las 18.55 horas

o

LW





